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Con el Acuerdo Nacional por la I=quidad entre Mujeres y Hombres estamos dando un paso imporante hacia 
la construcción de una sociedad más humana y justa, creando las condiciones para lograr un desarrollo 
social pleno. 

l. ANTECEDENTES 

La Consejería Presidencial Para la Equidad de la Mujer instancia gubernamental cuya creación respondió al 
pedido de las organizaciones de mujeres, a los requerimientos internacionales y a la decisión del Estado 
Colombiano, tiene el compromiso de impulsar la participación de la mujer en un marco de equidad y bajo 
una estrategia que garantice su total inclusión en la dinámica social, para lo cual ha trazado una política para 
la Equidad de la Mujer. 

Con el fin de ejecutar la política, la Consejería ha venido coordinando un proceso de concertación con 
ministerios y demás entidades públicas, para articular la dimensión de género en los programas, proyectos 
y presupuestos, dentro de las estrategias y programas contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo y 
para definir el marco de colaboración y cooperación con las Ramas Judicial y Legislativa, el cual se concreta 
hoy, 14 de octubre de 2003, con la Firma del Acuerdo Nacional por la Equidad entre Mujeres y Hombres. 

El Acuerdo Nacional por la Equidad entre Mujeres y Hombres constituye el andamiaje necesario para 
avanzar en un proceso de transformación cultural e institucional que propicie las condiciones requeridas 
para un desarrollo en equidad, sin discriminación y con oportunidades. 

Las entidades y órganos firmantes, de conformidad con los mandatos de la Constitución Política y el Plan 
Nacional de Desarrollo y, 
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11. CONSIDERANDO 

Que los mandatos Constitucionales y los convenios internacionales suscritos por Colombia son de 
obligatorio cumplimiento en toda la Nación y, por consiguiente, vinculan a todas las entidades públicas y 
órganos del Poder Público. 

Que la Constitución Política en su artículo 13 consagra que "el Estado promoverá las condiciones para que 
la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de los grupos discriminados o marginados". 

Que uno de los pilares fundamentales del Plan Nacional de Desarrollo es la Equidad Social la cual se 
potencia con la Equidad de Género. 

Que el enfoque de género como paradigma de análisis social y como método de identificación y corrección 
de desigualdades, debe ser un eje transversal de las políticas de equidad y una estrategia para la 
transformación del ejercicio institucional al momento de abordar los problemas sociales. 

Que el "Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006- Hacia un Estado Comunitario" determinó: 

"Mujeres constructoras de Paz y Desarrollo" "-
\ 

"En desarrollo de la Constitución Nacional, en cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos 
por Colombia y, con el propósito de impulsar el desarrollo con equidad de género e igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, el Gobierno Nacional adelantará la política para las mujeres. Esta 
se hará a través de la Consejería Presidencial Para la Equidad de la Mujer, la cual coordinará un proceso de 
concertación con Ministerios y demás entidades públicas, para articular la dimensión de género en sus 
programas, proyectos y presupuestos, dentro del marco de las estrategias y programas contemplados en el 
Plan Nacional de Desarrollo." 

"Se formulará un Plan de Igualdad y equidad en las oportunidades entre mujeres y hombres. 

Que la Ley 823 del 10 de julio de 2003, establece un marco institucional ,para garantizar la equidad y la 
igualdad de oportunidades de las mujeres en los ámbitos público y privado, compromete a todas las 
instancias del Estado a nivel nacional y territorial y ordena incorporar las políticas y acciones de equidad de 
género e igualdad de oportunidades en todas las instancias y acciones del Estado. 



Que las políticas de equidad: 
a. parten de identificar las diferencias de origen que existen entre hombres y mujeres, tanto en materia de 
oportunidades como de resultados; b. son estrategias diseñadas con el objeto de corregir los desequilibrios 
que, en cuanto a las relaciones y oportunidades de desarrollo, se pueden producir entre las personas por 
razón de su pertenencia a uno u otro sexo o a la diversidad étnica y cultural, ya sea en las familias, en las 
comunidades rurales y urbanas, en los espacios educativos, en el mercado laboral o en las organizaciones 
del ámbito económico político; c. requieren del concurso de las diferentes ramas del Poder público porque 
se dirigen a procurar - mediante normas jurídicas, programas de servicios o acciones afirmativas en 
diferentes campos - una situación de verdadera justicia, que compense o modere las desigualdades de las 
personas y que asegure, a través de acciones deliberadas, una igualdad de derechos y condiciones de 
oportunidad para todas y todos. 

111. ACUERDAN 

Primero. Suscribir el Acuerdo Nacional por la Equidad entre Mujeres y Hombres el cual constituye el 
compromiso del Gobierno Nacional y de las Ramas Legislativa y Judicial, de realizar y concretar el objetivo 
de potenciar el papel de las mujeres mediante su participación, en condiciones de igualdad con los 
hombres, en todas las esferas de la sociedad, y la eliminación de todas las formas de discriminación en su 
contra ~a fin de alcanzar un desarrollo humano con calidad yequidad. 

Segundo. Apoyar a la Consejería Presidencial para la equidad de la Mujer en la consolidación de una 
Política de Estado para la Equidad de Género y en la suscripción de Acuerdos que resulten de las mesas de 
trabajo que se adelanten con ese propósito. 

Tercero. Los firmantes se comprometen de conformidad con la ley y las normas del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Nacional a contar con un programa de institucionalización de la perspectiva de género, que 
establezca metas específicas y cuantificables para el corto, mediano y largo plazo. 

Cuarto. Adelantar las tareas que conlleven al cumplimiento de los compromisos adquiridos bajo las 
premisas establecidas en la Política Nacional "Mujeres Constructoras de Paz y Desarrollo" que definió 
como líneas estratégicas las siguientes: 

a. Estructurar una política nacional para la equidad de la mujer. 

b. Transversalizar la política introduciendo la dimensión de género como eje conductor en los 
planes, programas, proyectos y mecanismos de trabajo de la Administración Pública. 

c. La construcción de mecanismos de concertación, coordinación y cooperación a fin de 
introducir líneas de trabajo desde una perspectiva de género en las diferentes ramas y 
órganos del Poder Público, respetando las funciones atribuidas a cada uno de ellos. 
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d. La participación de la sociedad civil en los procesos de evaluación de las políticas públicas 
que se adopten a favor de las mujeres. 

e. La atención a grupos en condiciones de vulnerabilidad. 

f. La promoción de los valores en la familia, en un marco de respeto a la diversidad de la nación 
colombiana. 

Quinto. Orientar los programas y acciones que deriven de este Acu~rdo, según los objetivos que se 
establecen para cada una de las áreas de la Política que adelanta la Consejería, así: 

a. Área de Empleo y Desarrollo Empresarial. Crear gradualmente oportunidades para que las 
mujeres puedan acceder a un empleo digno y remunerado o puedan desarrollar sus actividades 
empresariales a través de la promoción de medidas de carácter afirmativo, que procuren la 
eliminación de los diferenciales entre hombres y mujeres en los indicadores del desarrollo. 

b. Área de Educación y cultura. Fomentar en todos los espacios de nuestra sociedad una 
educación para la vida que promueva el aprecio por la diversidad, la tolerancia y el respeto a 
las diferencias de género de las personas, así como garantizar, con igualdad y equidad, en todos 
los niveles, tipos y modalidades educativas, atención específica a las niñas y las mujeres, para 
ampliar su participación y desempeño en todos los campos de la actividad humana con un sentido 
de justicia, al margen de prejuicios y discriminaciones. , 

" c. Área de Fortalecimiento Institucional. Promover el desarrollo de procesos y políticas públicas 
sensibles a las diferenciales entre hombres y mujeres, que incluya la capacitación de funcionarios 
en estos temas. 

d. Área de Salud Sexual y Reproductiva y Seguridad en Salud. Eliminar las desigualdades que 
impiden a las mujeres alcanzar una salud integral. 

e. Área de Violencia contra las mujeres. Prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, impulsando un marco jurídico nacional eficiente y acorde con los compromisos 
internacionales en materia de derechos humanos para las mujeres adultas, jóvenes y niñas, a través 
del cual se promoverá y garantizará el pleno disfrute de estas normas fundamentales. 

f. Área de Participación Política. Garantizar a las mujeres el acceso y la plena participación en las 
estructuras de podery la toma de decisiones, en igualdad de condiciones que los hombres. 

g. Área de Comunicaciones. Fomentar una imagen de las mujeres equilibrada respetuosa de 
las diferencias y la eliminación de estereotipos en los medios de comunicación así como en 
los ámbitos cultural y deportivo. 



h. Área de Mujer Rural. Promover un manejo social del campo en el que las mujeres adultas, jóvenes 
y niñas tengan mayor acceso a la educación, a los recursos, a la propiedad, al poder, que les 
permita avanzar en autonomía y mejorar la calidad de vida. 

Sexto. Participar en la Mesa Interinstitucional de Enlaces de Género como mecanismo para el seguimiento 
de los compromisos establecidos en este Acuerdo, y cuyas responsabilidades serán: 

a. La planeación, el seguimiento y la evaluación de los compromisos establecidos en este 
Acuerdo. 

b. La planeación, el seguimiento y la evaluación de acciones intersectoriales. 

c. Elaborar mesas de trabajo que permitan integrar la política a un Presupuesto de la Nación sensible 
al género. 

d. Dar seguimiento a la adecuación de la legislación nacional, de acuerdo con los 
convenios y compromisos internacionales ratificados por Colombia en materia de derechos 
de lás mujeres. 

Séptimo. Anualmente se presentarán a la Mesa Interinstitucional de Enlaces de Género los informes de 
avance sectorial, en el marco de los informes de la Consejería Presidencial Para la Equidad de la Mujer y 
según lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

Octavo. Las entidades territoriales, las entidades descentralizadas, las universidades, los centros de 
investigación, las organizaciones no gubernamentales y cualquier otro actor de la sociedad civil organizada 
podrán adherirse al Acuerdo Nacional por la Equidad entre Mujeres y Hombres. 

Firman las y los titulares de las siguientes entidades: 

RAMA E~ECUTIVA 

Ministro dellnteriory de Justicia 
Dr. Fernando Londoño Hoyos 

Ministra de Relaciones Exteriores 
Dra. Carolina Barco Isackson 

Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Dr. Alberto Carrasquilla Barrera 

Ministra de Defensa 
Dra. Martha Lucía Ramírez de Rincón 
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Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 
Dr. Carlos Gustavo Cano 

Ministro de la Protección Social 
Dr. Diego Palacio Betancourt 

Ministro de Comercio, Industria y Turismo 
Dr. Jorge Humberto Botero Angulo 

Ministro de Minas y Energía 
Dr. Luis Ernesto Mejía Castro 

Ministra de Educación Nacional 
Dra. Cecilia María Vélez White 

Ministra de Vivienda y Medio Ambiente 
Dra. Cecilia Rodríguez González-Rubio 

Ministra de Comunicaciones 
Dra. Martha Pinto de Hart 

Ministro de Transporte 
Dr.Andrés Uriel Gallego Henao 

RAMA LEGISLATIVA 

Presidente del Senado de la República 
Dr. Germán Vargas Lleras 

Ministra de Cultura 
Dra. María Consuelo Araujo Castro 

Director de Planeación Nacional 
Dr. Javier Santiago Montenegro Trujillo 

Director del DANE 
Dr. Cesar Augusto Caballero Reinoso 

Director de DANSOCIAL 
Dr. Alfredo Sarmiento Narváez 

Director del SENA 
Dr. Darío Montoya Mejía 

Director Red de Solidaridad Social 
Dr. Luis Alfonso Hoyos Aristizabal 

Programa Presidencial Colombia Joven 
Dr. Nicolás Uribe Rueda 

Directora ICBF 
Beatriz Londoño Soto 

Presidente de la Cámara de Representantes 
Dr. Alonso Rafael Acosta Osío 

SENADORES (AS) QUE APOYAN EL ACUERDO 

Carlos Salvador Albornoz 
Luis Elmer Arenas Parra 
Edgar Artunduaga Sanchez 
Luis Carlos Avellaneda Tarazona 
Jesús Antonio Bernal Amorocho 
Jaime Bravo Motta 
Efraín Cepeda Saravia 
Jairo Clopatofsky Ghisays 
Juan Fernando Cristo Bustos 
Carlos Gaviria Díaz 

Guillermo Gaviria Zapata 
Enrique Gómez Hurtado 
Juan Gómez Martinez 
Andres Gonzalez Diaz 
Bernardo Alejandro Guerra Hoyos 
Germán Hernández Aguilera 
Carlos Holguín Sardi 
Dieb Nicolás Maloof 
Julio Alberto Manzur Abdala 
Juan Carlos Martinez Sinisterra 



Jairo Enrique Merlano Fernández 
Habib Mereheg Marun 
Carlos Moreno de Caro 
Samuel Moreno Rojas 
Alexandra Moreno Piraquive 
Antonio Navarro Wolf 
Rafael Pardo Rueda 
Mauricio Pimiento Barrera 
Luis Alfredo Ramos Botero 
Rodrigo Rivera Salazar 
Francisco Rojas Birry 
Alvaro Angel Serrano 
Gustavo Enrique Sosa Pacheco 

Efren Felix Tarapuez 
Dilian Francisca Toro Torres 
José Renan Trujillo García 
Nazly Ucros 
Mario de Jesús Uribe Escobar 
Manuel Ramiro VelazquezA. 
Luis Guillermo Velez Trujillo 
José María Villanueva Ramirez 
Luis Eduardo Vives Lacouture 
Ornar Yepes Alzate 
Gabriel Ignacio Zapata Correa 
Piedad del Socorro Zucardi 
Osear Iván Zuluaga 

REPRESENTANTES A LA CÁMARA QUE APOYAN EL ACUERDO 

Tania Alvarez Hoyos 
María del Rocío Arias Hoyos 
Luis Fernando Almario Rojas 
Teodolindo Avendaño 
Ornar Baquero Soler 
Armando Benedetti Villaneda 
Osear Arboleda Palacio 
Muriel de Jesús Benito Rebollo 
Alvaro Antonio Ashton Giraldo 
Roberto Camacho Weverberg 
Jorge Eduardo Casabianca 
Edgar Fandiño Cantillo 
Sandra Ceballos Arévalo 
Carlos Ignacio Cuervo Valencia 
Carlos Ramiro Chavarro 
Sergio Diaz Granados 
Albino Garcia Fernandez 
Adriana Gutierrez Jaramillo 
Nancy Patricia Gutierrez 
José Gonzalo Gutierrez 
Juan Martín Hoyos Villegas 
Luis Jairo Ibarra Obando 
Juan Hurtado Cano 
Jesus Ignacio Garcia Valencia 
Zulema del Carmen JaUin 

Buenaventura León 
Luis Edmundo Maya Ponce 
José Albeiro Mejía Gutierrez 
Jorge A. Merino 
Cesar Augusto Mejia Urrea 
Araminta Moreno Gutierrez 
Cesar Negret Mosquera 
Willington Ortiz Palacios 
Gina Maria Parody D'Echeona 
Myriam alicia Paredes Aguirre 
Telésforo Pedroza Ortega 
Clara Isabel Pinillos Abozaglo 
Carlos Arturo Quintero Marin 
Elías Raad Hernández 
Griselada Yaneth Restrepo 
Milton Rodriguez Sarmiento 
Venus Albeiro Silva 
Hernando Torres Barrero 
Maria Teresea Uribe Bent 
Maria Isabel Urrutia Ocoro 
Lorenzo Almendra Velasco 
Luis Fernando Velasco Chavez 
Sandra Velasquez Salcedo 
William Velez Mesa 
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RAMA ..JUDICIAL 

Presidente Corte Suprema de Justicia 
Jorge Aníbal Gómez Gallego 

Presidente Consejo Superior de la Judicatura 
Temístocles Ortega 

Presidenta Corte Constitucional 
Clara Inés Vargas Hernández 

UNIVERSIDADES PUBLICAS 

Rector Universidad de Antioquia 
Dr Alberto Uribe Correa 

Rector Universidad Nacional 
Dr. Marco Palacios Rozo 

GREMIOS 

Presidenta ASOBANCARIA 
Dra. Patricia Cárdenas Santamaría 

PresidenteANDI 
Dr. Luis Carlos Villegas 

Presidente Comfecámaras 
Dr. Eugenio Marulanda Gómez 

Fiscal General de la Nación 
Luis Camilo Osorio Isaza 

Defensor del Pueblo 
Vol mar Antonio Pérez Ortiz 

Rector Universidad del Valle 
Dr. Iván Enrique Ramos Calderón 

Presidente COTELCO 
Dr Jaime Alberto Cabal Sanclemente 

Presidente Sociedad de Agricultores de Colombia -
SAC 
Dr. Rafael Mejía López 

Promotora del Acuerdo: 
Consejera Presidencial Para la Equidad de La Mujer 
Martha Lucía Vásquez Zawadzky 

En presencia del señor Presidente de la República 
Dr. ALVARO URIBE VELEZ 




